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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
InstItuto ProvIncIal Para el DePorte y JuventuD 

D. José Luis M.ª González de Miguel, secretario general del Instituto Provincial para 
el Deporte y Juventud de Burgos, certifica que en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 
del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos celebrada el día 29 de 
septiembre de 2023, se adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 

4. – Propuesta de resolución de las convocatorias de subvenciones para el año 
2023: 

– Propuesta de resolución de las alegaciones interpuestas por el Ayuntamiento de 
Cardeñadijo y aprobación definitiva de la convocatoria de subvenciones a entidades 
locales de la provincia de Burgos con población inferior a 20.000 habitantes, para la 
realización de actividades juveniles durante 2023. 

Informada la Junta de Gobierno por la señora jefa de servicio del IDJ, de los diversos 
extremos organizativos y pormenores de la actividad y visto que en el expediente constan 
los preceptivos informes favorables, jurídico de Secretaría, económico y de fiscalización 
de Intervención. 

Al hilo del asunto intervino el vocal D. Ignacio Grajal Martín para manifestar su 
disconformidad con las cantidades a justificar en las citadas convocatorias proponiendo 
que en sucesivas convocatorias se estudie la posibilidad de que exista un equilibrio entre 
la cantidad a justificar y el importe de la subvención concedida, y así mismo propone algún 
otro tipo de notificación además de la electrónica debido a que muchas de las entidades 
locales de la provincia de Burgos tienen problemas por la falta de personal en sus 
ayuntamientos. 

Seguidamente el señor secretario general le aclara que en cuanto a las notificaciones 
electrónicas se sigue fielmente lo estipulado en la normativa vigente al respecto, si bien se 
puede estudiar la posibilidad de algún envío de recordatorio en paralelo. 

Finalizadas las intervenciones en relación con este asunto, la Junta de Gobierno, a 
la vista de lo informado y del expediente tramitado, a propuesta de su presidente, en 
votación ordinaria y por unanimidad, acuerda: 

Primero. – Estimar la alegación interpuesta por doña M.ª Daniela Grijalvo Preciado 
en nombre y representación del Ayuntamiento de Cardeñadijo, por entender que concurre 
un error material en el presupuesto presentado por el citado ayuntamiento que justifica la 
estimación de la alegación presentada, siendo el importe de justificación del proyecto de 
7.566,90 euros, y el de la subvención concedida 2.901,52 euros; una vez ponderados y 
atendidos los criterios que fueron fijados en la convocatoria de su razón y en la legislación 
vigente. 
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Segundo. – Dar por definitiva la siguiente propuesta y aprobar las ayudas que a 
continuación se relacionan a favor de las siguientes entidades locales: 

 
Tercero. – Desestimar las subvenciones solicitadas por los ayuntamientos y juntas 

vecinales relacionadas a continuación por los motivos indicados en aplicación a las bases 
de la convocatoria: 
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Cuarto. – Satisfacer las cantidades a las que se refiere el punto primero, con cargo 

a la aplicación 3411/462.00/4.7 del presupuesto de este Instituto Provincial para el Deporte 
y Juventud en el cual existe crédito para esta finalidad. 

Quinto. – Publicar la presente resolución definitiva en el Boletín Oficial de la 
Provincia, surtiendo esta los efectos de la notificación individualizada, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se traslada a los interesados para su conocimiento y efectos oportunos, 
significándole que contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa cabe 
interponer recurso de reposición potestativo, ante la Junta de Gobierno del Instituto 
Provincial para el Deporte y Juventud, en el plazo de un mes, de conformidad con el 
artículo 123, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; asimismo podrá ser impugnado directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses a tenor 
de lo establecido en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, tras la modificación introducida por la Ley 
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. Ambos plazos contados a partir del día siguiente 
a la publicación de la presente resolución. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, en los términos del artículo 206 del 
Real Decreto 2568/1986, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente 
certificación de orden del señor presidente, en Burgos. 

A 2 de octubre de 2023. 
V.º B.º el presidente, V.º B.º el secretario general, 

Borja Suárez Pedrosa José Luis M.ª González de Miguel
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